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80013 
 
 
Bogotá D.C   
 
 
Doctor 
ANTONIO JOSE CORREA JIMENEZ  
Honorable Senador de la República 
Ciudad 
 
  
Asunto: Respuesta de trámite a solicitud de Intervención Funcional Excepcional- 
2023ER0032559- Mejoramiento de la Vía Morales- Simití- Proposición No. 74 de 
noviembre de 2023.  
 
Cordial saludo respetado Senador Correa: 
 
En respuesta a la solicitud citada en el asunto, de manera atenta me permito informar 
que se dio traslado interno de la misma a la Oficina Jurídica, dependencia que impartirá 
el trámite respectivo de conformidad con las funciones asignadas a la Contraloría 
General de la República-CGR, para lo cual se tendrá un plazo de un mes contado desde 
la fecha de su radicación, con el fin de decidir sobre la procedencia de la solicitud de 
acuerdo con lo previsto en el Art. 25 del D.L. 403 de 2020. 
 
Reiteramos nuestro compromiso de atender los requerimientos formulados en el marco 
de nuestra competencia institucional, para lo cual ponemos a su disposición los servicios 
de la Unidad de Apoyo Técnico al Congreso de la Contraloría General de la República. 
Así mismo, agradecemos y valoramos la información suministrada, que contribuye 
efectivamente a la vigilancia y control de los recursos públicos. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
NIVALDO HERNÁN ONATRA CAMPO 
Jefe Unidad de Apoyo Técnico al Congreso 
Contraloría General de la República 
 
C.C. Dr. GREGORIO ELJACH PACHECO, Secretario General – Senado de la República    
Proyectado por: Jorge González 
Archivo: TRD 80013-322 
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